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NOTICIAS ESTRANGERAS.

En un periódico de Stockolmo , t i tu lado Alme-
na Journalen, ( d i a r io g e n e r a l ), se lia publ icado,
con mot i vo de la convocación de las Cortes en Es-
paña , ei ar í ícu lo * siguiente :

«La Naciou española presenta a! mundo entero el es-
pectáculo mas hermoso , y el egernplo mas subl ime de
sabiduría y moderación que han visto los siglos. Su
insurrección contra el poder arbi t rar io ha demos-
trado del modo mas evidente que los pueblos pue-
den aspirar á ser l ibres, y llegar á serlo cuando
ni la deslealtad , ni Ja desobediencia , ni el espí-
r i t u de innovación , sino la necesidad de remediar
males y abusos intolerables es qu ien guia sus gene-
rosos pasos hacia la l ibertad. Asi co:no se ha hecho
en España la revolución mas glor iosa, sin a l te ra r-
se apenas la paz civi l y el respeto á las leyes,
asi también el Congreso español se parece en sabi-

 dur ía , en dignidad y en amor á la just ic ia y al b ien
públ ico á aquel Senado, de quien dijo Cineas á Pirro
que le hab ía- parecido una asamblea de Reyes. ,

Los tesoros del nue\'o mundo in f luyeron del mo-
do nris funesto en España , cuya grandeza política
desapareció como de repente, cuando debía apare-
cer mas formi dable y majestuosa-. Al vigor nacional,
á aquel valor heroico que hab ía asombrado a l ' 'mun-
do, sucedieron una ind i ferenc ia y una apatía , que
desf iguraron enteramente la Nación. En el reinado
de Felipe II fue la pr imera potenc ia del un iverso;
en el de Carlos II la mas miserable y abat ida de
cuantas componían el mundo c i v i l i zado.

El espír i tu públ ico parecia haberse ex t i ngu ido
enteramente en el pecho de los generosos españo-
les , cuando un atentado , el mas horroroso que han
conocido los siglos , despertó á esta Nación heróica
para presentar la nuevamente en la escena del mun-
do con la grandeza y magesrad que le son carac-
terísticas.

El t i rano Napoieon estaba bien distante de co-
nocer el genio de los españoles , su amor ina l te-
rable á sus Reyes (y sobre todo al Rey Fernando),
cuando l levó á efecto su in fame usurpac ión , des-
tronando á este Príncipe , á qu ien amaba la Nación
con la te rnu ra que inspira un Rey perseguido , ino-
cente y desgraciado.

Este error fue el origen de su espantosa caída:
creyó ha l lar en ios españoles un pueblo de escla-
vos, ind i fe ren tes á toda especie de yugo, y ha l ló
una Nación l lena de honor y lea l tad , que pr ime-
ro quiso ser esterminada , que sufr ir la ignomin io-
sa afreiîta de verse invadida , privada de su inde-
pendencia , y despojada de sus Príncipes legítimos.
Le bastó á España recordar sus ant iguas g lor ias
para cpnsiderarse capaz de arrostrar las iavencU

bles huestes del t irano ; y el éxito de tan inaudi ta
resolución correspondió á la grandeza del objeto y
á la jus t ic ia de la causa. Después de haber sufri-
do innumerables reveses , á que solo so constan-
cia era capaz de resist i r, v i o al fi n coronadas sus
esperanzas, destruido el usurpador, y rescatado su
cautivo Rey.

Por ;r.as que algunos hayan pretendido amanci-
l lar la gloria de lus españoles , cal i f icando de fa-
natismo su amor al Rey , a t r ibuyendo á I , i s armas
inglesas el t r iun fo de su causa ,y pintando la Cons-
t i t uc ión de las Cortes como un sueño de acalora-
dos entusiastas , no habrá un solo hombre sensato
y justo que no confiese que su resistencia fue ins-
pirada por los sentimientos mas heróicos ; 'que fue
sostenida con nna perseverancia mas que huma-
na > y que á esta constancia invencible debe la Eu-
ropa su l iber tad.

Por lo que toca á la Constitución es menester
desconocer todos los principios de la buena fé pa-
ra no confesar que este sabio código, lejos de ha-
ber sido un aborto de imaginaciones exal tadas, fue
el f ruto de las meditaciones mas profundas de hom-
bres no menos distinguidos por su amor al Rcy
que á la patria : fue ef¿clo de la necesidad ab-
soluta de sacar á la Nación del estado de decaden-
cia en que se hal laba , y en fin fue la justa re-
compensa de los inmensos sacrificios que había he-
cho por todo el género humano.

Esta Const i tuc ión , verdaderamente liberal , ase-
gura á la Nación la l i be r t ad , la paz y Ja fel ici -
dad ; y si el Gobierno sigue inv io lab lemente como
hasta aquí el sistema de moderación que se ha pro.
puesto , s istema tan análogo á las luces y á la hu-
manidad del siglo XI X , el pueblo español será bien
pronto digno del t í tu lo de gran Nacioii, y del amor
y el respeto de todos los pueblos del mundo.

Este es el lengunge de las naciones que nos
admi ran: ¿y que nación no p a r t i c i pa de estos sen-
t imientos? ¿Acaso el A u s t r i a? ¿Y q ¡ien ha oi lo ha-
blar al Aust r ia? Ella se man t i ene en ' l í i lonc io , porque su
gobierno le ha puesto una mordaza : si se la qui-
tara hab la r ía corno Ia Suécia , y a p l a u d i r ía nuestra
resolución. Por fín se acerca el d ía de la reun ión
de los emperadores de Aust r ia , Rus ia y rev de
Prusia , que ha tan to t iempo se anunc ia. En" una
carta par t icu lar estracrada en la miscelánea se fij a
esta reunión á fines del pasado en Tropea u, si la
prolongación de la d ie ta de Polonia no origina
alguna d i lac ión ó mudanza. El emperador Francisco
que C3 el pr imero que debe pasar a l lá para recil
bir á sus i lustres huéspedes, saldrá de la üngria



el 'r ,̂ y el «Mirador de Rusta, y el rey efe Fra-
sia combinarán su salida en términos que l leguen
en el mismo dia á Troppau , donde. y.a se hallarán;
reunidos el principe de Metternich , cerno ministro
de. Aus t r i a, $; eot>ée  Gbkwki-n , por- Rusia, MF.
de Caramau por Francia , lord Stewart por la In-
glaterra , y el general. Kruse-flnjsu'k $off .1$. Prusia»
Añadeŝ  que el emperador de. BLusia. Irá ACQí»,p,?H
fiado de su ministro de estado conde de Capo d' Is-
truì , y el rey de Prusia de su canci l ler principe
de Hardernberg. Las eo nie f q acias isas regala q«<? no
se concluirán hasta raeddados <ie n@.v-iembj?e. lil qb-
ieto de esta reunión es acordar los principios que
se haii ' '<ie seguir, d̂  r-esud-ta-s  de- ios- lílibaos su-
cesos de algunos países de Europa, y part icular-
mente de los de Nápoles. El acuerdo se cree que-
sea pacífico , y que solo se pedirán garantías para
la tranquilidad d'e las estados vévinos á aq-ue-l'íos-
qg.s /m'i ffdßgiadQ variaciones en su gobierno, Se
dice que el Austria misma se inclina á este partido.

En las presentes circunstancias de la Europa no
puede dejar de s.er sumamente, interesante eí dis-
curso del ministro de estado de Nápoles despues
de presentar al parlamento la relación de las c.on-
venciones estipuladas desde i8i¿ con las potencias
de Europa, y que han estado en vigor hasta el
f de julio,,

s de esta época (dijo el ministro) hemos
quedado poco menos que aislados. Solo tenemos re-
laciones de amistad con la España , que por la
conformidad de sus instituciones políticas, por \os
lazos que unen â las dos familias reinantes, y los
principios de una prudente libertad que animan á
ambos pueblos estrechó con nosotros unas relaciones
que se harán siempre mas y mas intimas.,

wLa Francia no nos ofrece el menor motivo de
temor. Su gobierno constitucional es el mejor ga-
rante, y la duquesa de Berry que tiene tal vez
en su $eno el heredero del trono es. hija de nues-
tro amado duque de Calabria.

17 Aunque la Rusia haya reusado el embajador
napo l i tano, es de, creer que habiendo, reconocido el
rilievo gobierno español reconocerá también el de
un pais., en quQ sin derramar una gota de sangre,'
sin ía menor oposición, y con una admirable ar-
monía se ha establecido otro enteramente semejante.

M La Inglaterra 'se ha mostrado indiferente ; lá'
embajada británica nos ha asegurado que el au-
hiento de la escuadra inglesa en el mediterráneo
no ten,ia otro objeto que la protección de su co-
mercio y de las islas jónicas.

«Todas las demás potencias escepto el Austria
no demuestran la irenor intención hostil ; y pare-
ce que todas aguardan para arreglar su conducta
los resultados del congreso de los soberanos.

«El Austria sola pr.es debe inspirarnos descon-
fianzas : las tropas de I ta l i a se han reforzado con
30© hombres, y sabemos que otros 2,o9 están para
pasar los Alpes. 'Enl vez la prudencia le ha acon-
sejado que aumentase sus fuerzas de Italia para la
seguridad de sus posesiones, cuando ignoraba aun
los principios que nos dir igían ; pero no hab iendo
dado por nuestra parte el menor paso hostil , ha-
biendo respetado la independencia, de Benevento y
Pontecorvo , cuya adquisición nada nos hubiera cos-
tado por ettar ios habitantes á nuestro favor; los
armamentos del Austr ia no pueden mirarse sino
como simples medidas de precaución. Por ahora no
existe la menor declaración. Nuest ro embajador se
baila en Bolonia aguardando que se le reciba en
Vieua. Pero si contra todo derecho se obstinase el
'Austr ia á, cont inuar sus preparat ivos host i les, y si se
'pusiese en aspecto de querer invadir el territorio

r*î
del reino é& las dos Sicilia», la nacicwa saeta ha-
cerse respetar y rechazar la agresión."

CORTES.

C&wciúyé la Cesión del a6 de octubre.
No se admitió a discusión una adiúon del. señor So-

lanot, para que lo «cordado acerca del modo como los
pueblos han(d<í pagaif sus abasos, sa entienda, admi-
úéndoltes, en cago los créditos que tengan contra el era-
rio ó el credito público , por suministros o préstamos en
dinero o granos.

Se maneto remitir al gobierno una csposicion, que
présenlo el señor diputado La Madrid, y del misino mo-
do se paso a la [comisión de comercio otra presentada
por el señor Villanueva, de 18 fabricantes de seda, sin
q-ue se hiciese relacio-a del contenido de ima ni otra.

» Por la secretaria de cortes se présenlo la minuta de
decreto sobre los 65 diputades del año 14, por el cual
las cortes , usando ¡de generosidad , lo» relevan de la
formación de causa y sus- resultas bajo. las. restricciones
que se espresan.

El1 señor Castalio manifesto, qxae no le gustaba la es-
presion us.ando de generosidad por qne le parecia que u.qt.
era esJta ealiücaeioii may conforme cou las disposiciones
de dicho decreto. Quedo este aprobado en los términos
que lo presentabaíJíj comisión,

La eclesiástica, encargada del pian general del d'ero
español , presentó un provecto de decreto, para el ar-
reglo de todas las parroquias del reino , calidades , do-*
tácion y demás circunstancias relativas á los curas pai-ro-
cos. Se mandó imprimir. El señor conde de Toreno pi-
dió que pues dicho informe se había de imprimir , si y%
no estaba iiiapreso , y por consiguiente habla de circular
por todas partes, se añadiese, que lo dispuesto en el se
entendia: sia perjuicio de lo,s; actuales poseedores, y asi
Sie acordò.

UH ministerio de 1.a gobcrnaciou| renn'te la esposicion que
eu 8 del corrieple hizo don Baltasar Lopez de Cuebás,
solicitando permiso para exhumar y trasladar a la igle-
sia ó capilla que refería , los restos mortales del señor
ex—diputado Antillon. o. M. había resuelto que ae co-
municase a las cortes , paca que se sirviesen dispensai;
dicha gracia , en honor de un dipuiado tan bene-i
mérito.

Se levantó la sesión, pública a las dos, para continuar,
en. secreta; y se señaló la di&cusion del.asunto, del crédi-
to público para el 2.8.

Sesión del 27.,
Se abrió a las n , y leída el acta del dia anterior

quedó aprobada.
Se, leyó una felicitación de la diputación provincial de

Zamora por los decretos sobre monacales y mayorazgoŝ
:—: O.ida con agrado,

El señor secretario de hacienda remite una esposicio»
de la junta de subsidios , en que manifiesta las dificul-
tades que esperimentati en el,, cobro de atrasos.rr:A la
ordinaria de hacienda. . 1.C1 mismo retinte a nombre do
don Harriot Martinez . contador del crédito público en
Burgos, 2.OO ejemplares de su obra t i tu lada, tratado dç
la circulación artificial de tu moneda. — Recibido con
agrado.

. El señor secretario de la gobernación remite una es-
posicion que hacen el alcalde y el gefe mil i tar de Ma,—
hon, sobre admisión de estrangeros. z= A. la primera de
legislación.

El señor secretario de hacienda remite una esposicion
de la junta nacional del crédito público » manifestando
que su comisionado en Pamplona avisa haberse provisto
cinco canoagías de aquel cabildo regular, infringiendo
dos decretos vigentes „ el uno sobre que no s.e dan hár
Hi tos, y el otro sobre, que no se provean tales vacan-
teSwrz- A la primara, de legislación. . ,

A. la ordinaria dc hacienda. — La diputación provincial
de Cuenca hoce, presente la imposibilidad en que se ha-
llan sus. pueblos, de pagar los atraso» que adetuUn , y
Ï à el e que cesen los apremios.n; Ko hubo resolución, por
labcrse dictado ayer una providencia general sobre estfe

asunto = La diputación provincial de Galicia hace pre-



sentes los perjuicios que causa al comercio de aquel vey-
no el que no se admita la mjuecU d-e-cobre- para el¡ pa-
go de contribuciones. — A. ord'iuaria de, hacienda.

El clero secutar de '/L-Magoza. pida, que los bienes, .ssv̂
jetos á la contribucio.a direcU« uo p.aguen pon razou .de
subsidio.irr se dar.á i;ueii,U maílana-,rr:Se mando, pa.i5.ftc,
cou, urgencia á la coiaision de comercia una. rcpcegen-.̂
lacion del ayuntamicuto y,- co.ná.u.íado, de Bilbao , para,
que. se declare aquel pu.erlo. de deposito de primera cíase.

No se permitió leer la representaeloa del gene-
ral Wimpffen,, coronel general dé suizos, en que pe-
djia SÄ conservasen, estos, cuerpos. ~ A la comisión'de;
infracciones se mandó pasar una q.ueja de doña Fran-
cisca Pons,, ve.cina de Barcelona,, cantra aquel ayun-
tamiento.

Doa Ramon Villalba,, coronel de caballería, pre-
senta una memoria pa.ra. el arreglo, de esta arma.n;
A la de. fuerza arrna,da,, ^z. El sefior Ochoa presentó
á nombre dol catedrát ico de agr icu l tu ra de Toledo,
uoa memoria sobre bajdi.o.s. :,~ A la de agricultura.

E,l señor Cabaleri presentó una esposicioix de la
sociedad e.couomica de amigos del pais de Seviìh,
haciendo presente qiie sus dos catedráticos de ma-
temáticas, estaban dotados sobre las temporalidades
de, los jesuítas;, q,ue /á la venida de éstos dejaron
de pagarles , teniendo, los socios que satisfacerles sus
asignaciones, de EVI boriilo,, y ahora piden se les.
con-tinue. pagando, su. pension. :r: A.l gobierno.

Se aprobó el dictamen de la comisión segunda de
hacienda, para qus según pedian los corredores-- de
Zaragoza, se aboliese la imposic ión de 2, reales ve-
llfC m ^ que se Iwbiflia . cargado á- c^da qu in tal cíe. ca-
oao ., con el objeto de subvenir á la reparación de
las fincan de loü padres de san ¡Cayetano , y la del
canal.

La comisión especial de regulares, en atención á
los méritos y servicios hechos por el hermano Juan
JEsteve., de la cartuja de Valencia, que soló ha
plantado mas de 400® pies de ojivo, y ha desmon-
tado 8o jornales de tierra incu l to, es de opinión se
le concedan 3,00 ducados anuales,zz: Aprobado.

Sie emp.ezó la discusión, sobre el proyecto de ley,
relativo á la fuerza y organización del ejército pe.r-
n janente, contenido en los art ículos siguientes.

i.° w Se aprueba la propuesta para la organiza-
ción y £uerz.a del ejército permanente, presentada
por el secretario del despacho de. la guerra en i.°
de agosto, coa las modificaciones que espre.san los ar-
tículos siguientes. ~Aprobado.

w Se licenciará," todos los cumplidos hasta i.°de
enero ú l t imo, inclusos los cabos y sargentos que lo
soliciten, aunque hayan perdido su tiempo." — Apro-
bado.

3.° "No. se verificará e.l re.£«iplaz<? del. ejército
pop medio del sorteo en el presente año, si cir-
cunstancias estraordinarias no obligasen á las cortes
á decretar otra cosa." — Aprobado.

4.° «Se autoíiza aj gobierao, para que en caso
de una absoluta imposibi l idad de cubrir las atencio-
nes indespensableg del servicio militar can la fuer-
za á que queda reducido el ejército permanente, disr
ponga de los cuerpos de milicias provinciales que se
necesiten, hasta el número de iaS> hombres, cui-
dando de que esta carga se reparta con la posible
igualdad entre todas las provincias."

Después de una corta discusiqn, quedó ¿aprobado el
artículo.

5.° "Se estinguirán los tres regimientos de suizos
qué actualmente existen al servicio español. La na-
cioHi indemnizará todos los perjuicios , que según las
contratas vigentes ocasione esta medida." Aprobado,
mandándose al mismo tiempo que sin perjuicio de
este acuerdo pase á la comisión, de fuarza ar-
mada la representación del general Wimpfíen, pa-

[3]
ff ' qwé" propotrga to que- ésíiiwe 'oportuno acerca da
tos. estrange r os que se hubiesen hecho acreedores á
S'è r afend-idjos,

6.Q- '«Los hidivíd'Uos di dichos regimientos suizos,
que q mera n continuar, el servicio eu España , serán
incorporados- eiv loa cuerpos nacionales coa sus ac-
tuales empleos,- pero h-abrán^de- pedir ca>rta de iva»
turalez-av" r2 Aprobad«.

7-.° :ivTa<rnbien se esti-ngulra el regimiento fij o de
Ceuta. -^. Aprobada.

8.°' ti Debiendo arg-aniaarse bajo otto pie la guar-
dia real-d-e- c-a-baMería, el- gobierno procederá á re-
formar el actual cuerpo de guardias de corps, en
los términos q-u« menos per judiquen á los individuos
que lo componen, adoptando desde- luego las di*-*
posiciones- siguientes.: i. no ss dará ninguna ban-
dolera, ni se proveerá 'nhrgun empieo vacante: z.^
se facilitará á todo el que la pida una sal ida pro-
porcionada á sus servicios y- circunstan.cias : 3«a se
concederá el ret i ro con su grado y fuero criminal
á todo guardia que lo solicite, aun que no le cor»
responda por reglamento : 4.a' El cuerpo de guardias,
pasará revista mensual d-e comisario como los demás
del ejérc i to , y no percibirá mas haberes ni racio-
nes que las de las plazas y caballos que resulten
presentes 6 como presentes: ¿.a el gobierno pro-
pondrá los medios de organizar la guardia real de-:
caballería, de manera que sirva de estímulo y pre-
mio á los individuos de esta arma."

Quedó aprobado el artículo 9.° y último. La bri-
gada de carabineros hará desde ahora el¡ mismo ser-
vicio que los demás cuerpos de su arma, sujetán-
dose en esta parte á las ordenanzas generales del
ejército." — Aprobado, tr Adición del señor Salvador;
«que en la cuarta disposición del art. 8.° despues
d-e- la palabra raciones, se añada ni gratificaciones.« :z3
Aprobado. ~ Otra del señor Ramonet, " que lo con-
tenido en el artículo 5.°, se entienda con los iodi-
viduos estrangeres de cua lqu ier clase , que se ha-
llen al servicio mi l i tar de España en otros cuerpos

Adición propuesta por el señor Salvador al artí-
culo 9.° "No se les abonarán mas raciones ni gra-
tif icaciones que las que pevengaren en revista."̂
Aprobado, ~ Se tuvo por proposición otra indicación
del mismo señor Salvador , dir igida á que no se
ascienda por ahora al empleo de general, mientras ha-
ya escedentes en los cuerpos del ejército. i.a A
la comisión de hacienda se pasó otra indicación del se-
ñor Ochoa para que los pueblos que renunciaron
al cobro de los suministros que hicieron á las tro-
pas durante, la guerra d-e. la independencia , á con-
secuencia de los decretos de S. M., sean declara-
dos libres de la Cantidad que debían al estado aiv-
tes del año 1814.

La comisión de hacienda presentó su dictamen acer-
ca de varias rabajas de gastos, importantes 963.971
reales; pero habiéndose añadido 997,740 reales del
salón de cortes , y otras part idas , resulta que el
total del presupuesto de hacienda queda fijado en
173,351,669 reales con 2,3 maravedises, n Aprobado.

La misma comisión, atendiendo á que la propues-
ta hecha por don Francisco Dufoo, para formar uua
compañía de seguros recíprocos contra incendios, se
limit a al premio moderado de un medio al mi l lar,
opina, " que se encargue al gobierno la tenga en
consideración, para asegurar las casas y edificios per-
tenecientes al estado. 11 Aprobado.

La comisión de hacienda, sobre la adición pro-
puesta por el señor Isturiz en 8 del corriente, pi-,
diendo- se eutefióiesen abolidos todos los puestos pú-
blicos por 1.a disposición que prohibía el estanco,,
opina que se puede conciliar el objeto de dicha in-
dkavitw, con el interés de los pueblos que usan de



este arbitro, sirviéndoselas cortes acordar, que los
puestos públicos solo se permitan en los pueblos que
por voluntar io acuerdo de aus vecinos queran con-
servarlos , coa el objeto de' atender con sus prodac-
tos á sus gastos munic ipales y al pago de la con-
t r ibuc ión directa, l ibremente , sin impedir las ope-
raciones de los traficantes forasteros,

El señor Moreno Guerra miró este dictamen co,
nio contrario á la disposición que está adoptada
para que no se haga novedad por ahora en los pues-
tos públ icos ; y fue de parecer que no podía apro-
barse. — El señor Yandiola como de la comisión
defendió su dictamen,

En este estado quiso hacer algunas observacio-
nes el señor Martines de la Rosa , sobre que no se
había entrado en el verdadero punto de la cuestión;
y tomando la palabra el señor "Sierra Pambley,
manifestó qye no era el d ictamen de la comisión
el 'que se habia presentado , sino el estracto de la
discusión del dia en que se habia tratado este pun-
to , del cual ha dado cuenta el señor secretario,
por haberlo encontrado entre sus papeles , á cau-
sa de haberse pedido el espediente por la secreta-
ría para la estension del acta. Con este motivo se
recogió dicho espediente para volverlo á la comisión.

Se presentó á discusión el dictamen de la comi-
sión primera de legislación , acerca de los minis-
tros del t r ibunal supremo de justicia , audiencias
terr i tor ia les y juzgados inferiores , que fueron se-
parados de sus plazas después del año 14, Por el
art. 3.° se previene , qua el gobierno proceda á las
calificaciones de la conducta de los magistrados y
jueces , con presencia de las causas , y. tomando
informes de las diputaciones provinciales , ayunta-
mientos y personas par t icu lares que tuviese por con-
veniente. Sobre este artículo y sobíe la totalidad del
proyecto se hicieron varias observaciones pos los se«
«ores Giraldo , Moreno Guerra , Cepero , san Mi -
guel -, ministro de la gobernación, Palarea , Ez-
peleta , Martel , Romero Alpuente , Frayle y Cano
Manuel , sosteniendo unos el dictamen de la Comi-
sión, como siendo el que ofrecía menos inconve-
nientes ; creyendo otros que debia meditarse mas el
asunto ; é indinaa'doíe algunos á que se adoptase el
sistema de un olv ido completo. Se señaló .para ma-
ñana la cont inuación de esta discusión , y se levan-
tó la sasion á las tres y media.

NOTICIAS PARTICULARE S DE BARCELONA .
* -

' Se nos ha comunicado un articulo que firma Xilef
Alleva , en que se convida á los sabios amantes
del bien púb l i co á que demuestren su celo propo-
niendo las dudas legales que puedan ocurrir acerca
del decreto de las Cortes sobre, mayorazgos, pro-
met iendo que asi el público como los padres de la
patr ia escucharán con sumo gusto sus profundas tnê
di taciones para cortar los irreparables males -que
nacen de haber en una cosa diferentes conceptos,
que no penden aun en los mas sabios de su pura
vo lun tad , sino de la di ferente idea con que se les
presenta un decreto ó disposición , particularmente
como el de que se t r a t a, en que por ser' tan .vasta
su m a t e r i a , - no es casi posible esplicar toda la rnnl-,
t i t u d de circunstancias que ocurren ,. sino dar unas
Bases generales, de las cuales sé hace la aplicación
á los casos part iculares. , , ,- ~ - '.

Para dar un egemplo practico del fi n á que se
di r ige, propone el ar t icu l is ta una pregunta legal.

¿Puede (di.ee) un testador, dejar al hijo una can*
tidad, previniéndole que  muere sin hijos tan
solo pueda disponer de la mitad, y que la ''otra
mitad deba volver á su heredero? Examinando así el
espíritu de la ley, como el espír i tu de estas dis-
posiciones tan frecuentes en este principado, el de
Ja ley parece que no se dir ige, sino ^á cortar los
fideicomisos y gravámenes de los cuerpos heredita-
rios , paraque asi haya mas propietarios que au-
menten la población , pero no á cortar dicha dis-
posición , que se limit a á coartar á uno las facul-
tades cuando tiene menos obligaciones, para acre«
contarlas, al que se mira como á su sucesor uni-
versa! ; que como á tal muchas veces carga, con
la manutención de una madre anciana y achacosa
y con la educación de sus hermanos y hermanas,
da las cuales no puede separarse, hasta tanto que
la suerte les ofrezca la única natural colocación á
que pueden aspirar que es el matr imonio.

Vuelve después á recomendar ef icazmente á Jos
sabios jurisconsultos la resolución de una duda qua
puede ser de tanta trascendencia en el uso de las
facultades civi les que conceden las leyes. Para ma-
yor claridad propone la formula de la clausula del
testamento que duda si es ó no compatible con las
últ imas disposiciones del congreso, pero no consi-
deramos necesario cont inuar la por reducirse en lo
esencial al elenaento que const i tuye la transcrita
pregunta.

Por una carta de Genova llegada ayer con eí
correo de Ital ia sabemos que los asuntos de Ña-
póles siguen la marcha magestuosa qne á imitación
de los nuestros tomaron desde el principio.

Qne sin embargo de la ren Ucion de Palermo
verificada el 6 de octubre , esta transacción no es-
taba todavia concluida por cuanto el gobierno de
Ñapóles habia desaprovado la capitulación que hizo
aqnella ciudad con el egército constitucional. La
entrega de Palermo no fue absolutamente sin san-
gre , pues mientras se estaba t ra tando, una parte
del pueblo se echó sobre la propiedad de algunos
part iculares y se entregó al saqueo y á la vio-
lencia ; pero después se restableció la t ranqui l idad;

Eu Genova corria la voz de una presurosa con-
vocación de todos los cardenales en Roma para
tratar asuntos de grave importancia que se igno-
raba cuales fueren. Las tropas austríacas continua-
ban 'en los mismos puntos en entera inacción.

Ayer no entró ninguna embarcación.

; TEATRO PRINCIPAL^

Hoy ejecutará la compañía i tal iana la Opera bu-
fa en dos a'ctos : el Turco en italià ; música dei
maestro Rossini.

A las 6.
 <  . . ¡ ; ? , , .

TEATRO 'de los gigantes. ', ̂ ,,

- ,La Comedia de los Amantes de Teruel , con
bay le y saynète.

A las 6Y

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCAS "' [ '
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5.° Asimismo se conservará en el arancel general la pro-
Uibicion de entrada de manufacturas ó artefectos de proce-
dencia estrangera que se halla establecida en los aranceles
vigentes, y là que lai junta especial nombrada por el gobier-
no propone en los nuevos aranceles que el señor secretario
del despacho acompañó para la aprobación de las Cortos.

6.° Se anâdil-ân á dicha prohibición en el nuevo arancel
, todas las manufacturas qué no se hallan especial-

mente prohibidas en los antiguos, compuestas de la_na , de
seda y de barro: los brines ó. lienzos crudos de cánamo y
de esparto; los sombreros, gorros y el papel de todas cla-
ses; el hierro en barra cuadrado, redondo, p lano, de to-
das clases y dimensiones, que no tengan tres octavas de
cuarta, ó media cuarta en cuadro ; los aros de hierro por to-
nelería; el hierro obrado en instrumentos Acomunes de la-
branza, de cocina y de usos domésticos, herraduras cer-
r-oios, frenos y bocados, clavazón de todas clases, obnges
con adorno de latón ó estaño; el hierro colado en vasijas y
otras piezas, según ya se hallaban en los antiguos aranceles
prohibidos para Indias. Se esceptûan las maquinas e instru-
mentos finos de artes. <

n o Continuarán prohibidos todos los artefactos de artes;
mecánicas sin escepcion alguna , dispuestos para vestir y cal-.
zar Lis personas, y amueblar las casas, las guarniciones,,

nTQu^:™Lnte prohibida la entrada de toda es-
e de cañado estrangcro. vP o o Los señeros de seda y de algodón procedentes direc-

tamente de la India oriental con buques, españoles, serán,
admitidos en los depósitos de primera clase, y podran in-
troducirse en las calidades y cantidades, según determinará*
las Cortes por decretos particulares.

I0 En todo lo demás que en esta parte no se halla es-
presamente prevenido, se observará lo dispuesto en las ba-
ses fundamentales del arancel general Las Cortes resolverán
o mas acertado, Madrid 26 de octubre de 1820.

IMPRESTA CONSTITUCIONAL DE JÜAN DORCA,



Señores MUSCOSO. Isturìz.
Sierra Pambîey. Florez Estrada.
Yandiola. , - , . Romero Âlpuente.
Cues i a. . Oliver.
Silves. Conde de Maule.
Crespo Cantotta. Sanchez Toscano,
feines., Zubia.

-Trazer: D e sprat.
Bïïnqueri.

Las comisiones ordinarias cíe hacienda y cíe '.comercio.; han-
examinado de nuevo el capítulo del nuevo arancel generai
sobí'e prohibiciones, y atendiendo á cuanto nr^nirebt-imn al-
gunos señores diputados, y el señor secretario de la gober-
nación de la península en la primera discusión de este pun-
to, y á todo Ío demás á que debían atender, proponen á las
Cortes el arreglo de este punto en los.-art ículos siguientes:

i.° La prohibición de entrada, de algunos comestibles de
procedencia estrangera que se halla establecida por los-an-
tiguos aranceles y por decretos de las Cortes actuales, se1

conservará en el arancel general.
2.° Se añadirá á dicha prohibición con especialidad, la

galleta ,.; el bizcocho de toda clase , el arroz, las pastas-, le-
gumbres, las algarrobas, las pasas, las castañas, los higos,1

las patatas y las hortalizas; las carnes saladas y secas, y sus
despojos, la manteca, el queso, el cebo y las grasas; los pes-
cados y sus despojos , salados y secos; los aguardientes de uba
y de caña, liDs licores y los aceites de toda clase; el azúcar,:
el cacao , el caie, el azafrán , la miel y los dulces proceden̂
tes del estrangero, esceptoándose por ahora de esta prohi-
bición el bacalao y el v ino, que pagarán á su entrada del es-r

trangero el derecho máximo de 3o por loo.
3.° En todas las islas de la monarquía española podrán en-»

tra r los comestibles estrangeros a voluntad de sus gobiernos
políticos superiores locales, con su jecc ion al derecho máxi-
mo de consumo establecido en ei arancel general.

4-° De Icis i¿las. que admitan los comestibles .estrangeros, no
se podran trasportar á los continentes ni á otras islaiTijue no
los admitan.


